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VENTO: Nombramiento MUÑOZ 

CUENCA — ECUADOR 

Cuenca, 26 de abril de 2019 

Doctor 

Eduardo Fernando Ordóñez Albornoz 

Presente. 

De mi consideración. 

Pongo en su conocimiento que, la Junta General de Accionistas de Centro Quirúrgico Metropolitano López- 

Ordóñez S.A. celebrada el día 17 de abril de 2019, ha resuelto designar a Ud. como Presidente de la Compañía 

por el período estatutario de DOS AÑOS a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca. 

Es menester informar que, en calidad de Presidente, le corresponde cumplir todas las obligaciones atinentes 

a su cargo de conformidad con el estatuto de la compañía que consta en escritura pública de Transformación 

y Reforma de Estatuto otorgada el 10 de enero de 2002 por el Dr. Homero Moscoso Jaramillo, Notario Público 

Octavo del cantón Cuenca, inscrita bajo el número 44 en el Registro Mercantil del cantón Cuenca en fecha 7 

de febrero de 2002; sin perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

Atentamente. 

DA 
Pf, o 

Dr. Teodoro López Carrión 

PRESIDENTE SALIENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía Centro Quirúrgico Metropolitano 

López-Ordóñez S.A. 

Cuenca, 26 de abril de 2019 

Dr. Eduardo F. Ordóñez Albornoz 

C.C. 0100899566 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO QUIRURGICO METROPOLITANO LOPEZ - ORDOÑEZ 

S.A. 
  

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR ORDOÑEZ ALBORNOZ EDUARDO FERNANDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0100899566 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO([Años]): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  

  
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DELPROCESO D V CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
ARA 

da DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2019 

    

  

  

  

MARIA-FERNANDA.ASTUD -EO-PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTL DEL CANTÓN CUENCA 
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